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Art. 1132. Si se hubiere interpuesto apelacion, se concederá o 
negará por lo que resulte de autos, ordenándose la remisjon de estos 
al superior previa citacion de las partes. 

Art. 1133. Recibida la causa en el juzgado o tribunal superior, 
se ordenará por medio de un auto poner aquel hecho en noticia de 
las. partes; i si cualquiera de ellas pidiere dentro de seis dias de 
notIficado el auto, que se reciba a prueba la causa, se recibirá por 
un término que no podrá pasar de veinte dias. 

Art. 1134. Si dentro de los seis dias de haberse notificado el auto 
mandando poner en noticia de las partes el recibo de los autos en el 
tribunal o juzgado, ninguna de dichas -partes solicitare que se reciba 
la causa a prueba, sin necesidad de pedimento lo informará el secre
tario, i el majistrado o juez ordenará que se cite a las partes para 
sentencia, i señalará al mismo tiempo uno de los cinco dias siguien
tes para audiencia en estrados, en la cual las pal'tes, sus apoderados 
i pa~ronos podr4n alegar de palabra o presentar sus alegatos por 
escnto. 

Art. 1135. Dentro de los veinte dias siguientes a] en que se cite 
para sentencia, se deberá pronunciar esta p~r el superior, i se de
volverá el espediente al inferior para que notifique i cumpla la sen
tencia . 

. Al:t. 1136. En este juicio no hai traslados, notificaciones, ni cita
ciones hechas personalmente a las partes, con escepcion de las pre
venidas en el inciso 4° del artículo 1073. Todos los autos i senten
cias que se pronuncien en el juicio se publicarún por medio de edic
tos, que permanecerán fijados en las puer~as de las respectivas se
cretarías, por el término de tres dias, venCldos los cuales, se entende
rán notificados los autos i sentencias. 

Será deber del secretario anotar, en los edictos que fije, el dia i la 
hora de la fijacion i desfijacion. ., . 

Art. 1137. Si el deudor ausente o su leJltlmo representante no 
compareciere a virtud de la cOllvocatoria ~Iecha segun lo dispuesto 
en el inciso 30 del citado artículo 1073, el Juez le nombrará un defen
Sor, que lo represente haciendo sus veces en el juicio. 

Art. 1138. Toda articulacion que se pr01I!-ueva en este juicio se 
su.stanclará, en cuaderno separado) da:ndo vISt~ a ~as partes del es
cnto en que se promueva por el termmo de seIS dlaS, oentro de los 
Cual . s podrán las partes presentar sus alegatos; i vencidos que sean, 
p~'eVla citacion, el juez o el majistrado debe resolver dentro de tres 
dlas, contados desde la citacion. 

Art. 1139. De los autos interlocntorios que en este juicio se pro
~uncien, i que sean apelables con!orme a lo disp~esto en el presente 
libro, se conceder:t la apelacion, .sIempre que se mterpong.a dentro 
de las setenta i dos horas de notificado el auto o la sentenCIa. 

Art. 1140. Cuando se conceda la apelacion de un auto interlocu
torio, solo se remitirá al superior el cuaderno en que se haya dict~do 
el ~uto apelado, a mellOS q~le é~ juzg:ue ne,cesario t~~er a la vIsta 
otIOS para djotar su resoluCIon; 1 contmuara sustanCIandose el con
curso en primera instancia siempre que el auto apelado no afecte 1 ' . , 
o pnnClpal del concurso. . . . 

Ar!. 1141. Si en otro juzgado se estuviere si.O'lúe~do JUlCI~,contra 
l~s bIenes, derechos i acciones del deudor, se libraran los conespon
dlentes exhortos para que la causa se remita al juez del concurso, a 
cuyos autos deb~rá acumularse. 
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Art. 1142. Las demandas i pruebas de cada uno de los diferentes 
acreedores, lo mismo que los diversos artículos que se formen, se se
guirán en cuadernos separados, foliados i bajo la carátula que de
termine su contenido. 

Art. 1143. El acreedor o los acreedores que se presenten al 
concurso, concluido el término por el cual se les convoco, serán admi
tidos al juicio en el estado que este tenga cuando se presenten. 

Art. 1144. En caso de quiebra de un comerciante, su calificacion 
se hará conforme al código respectivo. ' 

Art. 1145. En todos los casos de quiebra fraudulenta o culpable, 
a que esté fijada pena. en el código penal, se procederá contra los 
responsables, en juicio separado del de concurso, de oficio o a peti
cion de cualquier acreedor o de los síndicos. 

Art. 1146. Luego que esté ejecutoriada la sentencia definitiva, 
previa la formalidad de rejistro, proveerá el juez las siguientes me
didas o providencias, que darán fin al juicio de concUl'SO de acree
dores: 

1 & La estimacion de los gastos judiciales por peritos; 
2" El desembargo, i la entrega en su caso, de los bienes reclama

dos con accion de dominio, que no se hayan declarado pertenecer a 
la masa del concurso, con sus frutos i anexidades ; • 

3" El anuncio i remate de los mismos bienes: que se hayan decla
rado pertenecer al concurso o a la masa; 

4~ La liquidacion del concurso, luego que se hayan rematado 
todos los bienes de la masa; cuya liquidacion será una cuenta en 
que figuren, por una parte los fondos existentes, i por otra las deu
das que con estos fondos deben ser satisfechas, segun el órden esta
blecido en la sentencia en que se gradúen los créditos; 

o" La designacion de un término breve, dentro del cual debe el 
síndico formar dicha liquidacion ; 

6' La aprobacion de la liquidacion, previa la correspondiente ar
ticulacion conforme al artículo 1138 ; 

7' La espedicion de los respectivos libramientos, en favor de cada 
uno de los acreedores, i en contra de los síndicos; i 

8a La cancelacion de las escrituras públicas ineficaces a virtud de 
lo hecho en este juicio, con la debida especificacion. 

Art. 1147. Concluida que sea la liqUldacion del concurso, rendi
!án los síndicos la cuenÍc:'1. de su administracion, i para aprobarla, el 
Juez sustanciará una articulacion por los trámites espresados en el 
artículo 1138. 

Art. 1148. Cuando los síndicos o alguno de ellos cesen en este 
~ncargo antes de concluirse la liquidacion del concurso, rendirán 
Igua~men.te su~ cuentas en un término breve, que no podrá esceder 
de dIez dias; I para su aprobacion se procederá como se dispone en 
el artículo anterior. 

Art. 1149. Si los depositarios, o los síndicos en su caso no cum
plieren con el deber de rendir las cuentas en el tiempo en que deben 
hacerlo confor~e a lo dispuesto en este título, los síndicos del con
curso, o cualqUlera de los acreedores, tienen derecho a demandar la 
indemnizacion de los daños i perjuicios en favor de la masa del con
curso. 

Art. 1150. CnancIo conforme a lo dispuesto en el códio-o civil, 
título Prelacion de créditos, se solicitare por uno o mas ac~eedores 
hipotecarios, que a la respectiva finca hipotecada se le abra un con-
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curso particular, eljuez accederá a esta demanda, observando en su 
tramitacion las disposiciones del presente título que fueren apli
cables. 

Art. 1151. Si en el concurso jeneral figuraren créditos de los que 
el código civil califica como de primera clase, no podrá hacerse a los 
acreedores hipotecarios pago con las fincas hipotecadas, o con el 
producto de estas, sin que preceda la consignaclOn de la cantidad o 
13; pyestacion de la fianza de que trata el artículo 2606 del mismo 
codigo. 

Art. 1152. Cuando en un concurso rematen uno o mas acreedores 
del comun dendor alguno o algunos de los bienes de este, como 
acreedores de mejor derecho, i en la sentencia de graduacion no ob
tuvieren la preferencia, deberán restituir a la masa del concurso, no 
solo la cantidad por la cual remataron, sino tambien los intereses 
de dicha cantidad, computa,dos al diez por ciento anual, desde el 
dia en que se les hizo la entrega de tales bienes hasta la restitucion 
del capital a la espresada masa del concurso. 

La regla establecida en este artículo es aplicable, así al caso en 
que la cantidad por la cual han rematado el acreedor o acreedores 
sea igual a sus respectivos créditos, como al caso en que la referida 
cantidad del remate sea mayor o menor que las de los créditos de 
los l·ematadores. 

Art. 1153. Las disposiciones del presente título se refieren prin
cipalmente a los concursos en que, habiendo por lo menos un acree
dor por accion de mayor cuantía, deben seguirse por los jueces de·· 
partamentales. 

Cuando ocurriere que, siendo todas las acciones de menor cuan
tía, se siga un concurso por un juez de distrito, procederá siempre 
verbalmente, i estendiendo actas de lo que ocurra, corno si se tratase 
de una demanda por valor de mas de veinte pesos. 

En el mismo caso, los términos antes señalados, que sean de cinco 
o de tres dias, se entenderán de tres o de dos respectivamente, i to
dos los demas se entenderán reducidos a la mitad. 

TíTULO DÉOIMOTEROIO. 

Juicio de sucesion por causa de muerte. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

APERTURA 1 PUBLICACION DE LOS TESTA~fENTOS. 

Art. 1154. Es juez competente, para decretar la publiCacion o 
apertura de un testamento el del distrito o el del departamento del 
domicilio del testador; sul peljuicio de las escepci?nes .q"?-e a este 
res~ecto se establecen en el libro 1, i de las demas diSposlClOnes es
peCIales. 

Art. 1155. Luego que a un juez se le presente un testamento para 
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su apertura o publicacion, con la respectiva certificacion de defun
cion, u otra prueba legal que acredite la muerte del testador, orde
nará la publicacion o apertura, señalando el dia i la hora en que 
esto deba hacerse, i mandando en el mismo auto citar a los testigos 
i al notario en su caso. 

Al·t. 1156. Para obtener la cOml)arecencia de los testigos i del 
notario, podrá el juez usar de los mismos apremios que para hacer 
comparecer a un testigo presentado en juicio. 

Art. 1157. Llegada que sea la hora señalada, el juez, acompañado 
de su secretario i de los interesados que quieran concurrir al acto, 
procederá a examinar los testigos i a la publicacion o apertura del 
testamento, en la forma prevenida en los artículos 1131, 1136 i 1137 
del código civil, ordenándose la pmtocolizacion, no solo del testa
mento, sino de todo lo actuado, para su publicacion i apertura. 

Art. 1158. N o se suspende la apertura del testamento porque se 
presenten otros. En semejante caso se abrirán todos. 

Alt. 1159. Si alguno se opusiere a la apertura o publicacion del 
testamento, objetando la competencia del juez, afirmando la exis
tencia del testador o esponiendo otro motivo, no por esto el juez 
suspenderá la dilijencia de apertura o publicacion, a no ser que el 
opositor exhiba una prueba completa del hecho o de los hechos en 
que funda su oposicion. 

Art. 1160. Del escrito del opositor i de las pruebas por él exhi
bidas se dará traslado por cuarenta i ocho horas al que hubiere 
presentado el testamento, i evacuado que sea el traslado, sin mas 
actuacion, el juez resolverá si se debe o no practicar la dilijencia de 
apertura o publicaciou. 

Alt. 1161. En caso de que la resolucion sea afirmativa, se prac
ticará la dilijencia precisamente en el dia i la hora señalados al efec
to, sin embargo de apelacion, que solo se concederá en el efecto de
volutivo ; pero si fuere negativa la resolucion, podrá ser apelada en 
ambos efectos. 

Art. 1162. La resolucion que se dicte, segun lo dispuesto en los 
artículos anteriores, no inlpide el que en juicio ordinario, seguido 
ante el juez departamental, i por los trámites establecidos 8n el títu
lo 90 de este libro, se ventile la cuestion de validez del testamento. 

Ali. 1163. Toda persona que tenga en su poder un testamento 
cerrado o abierto, otorgado este último sin la asistencia del notario, 
está obligada a presentarlo al juez competente, desde el momento 
en que sepa la muerte del testador, para que se proceda a su aper
tUTa o publicacion, i en ambos casos a su protocolizacion, segun lo 
dispuesto en el presente título. 

Art. 1164. Todo el qu se crea con derecho sobre los bienes de 
que ha eli puesto otro en un testamento de los eSl)resados en el ar
tículo antenor, cuyo testamento no tenga en su poder, tiene derecho 
para ocurrir al juez pidiendo lo exhiba la persona que lo retiene; 
debiendo acompaiíar a su solicitud escrita la respectiva certificacíon 
de defuncion, u ot~'a prueba legal que acredite ]a muerte del testa
dor i si fuere posIble, la prueba sumaria que acredite tambien la 
ret~ncion del testamento. llor la persona a quien se hace este cargo. 

Art. 1165. Si a la solICItud de exhibicion se acompañare la prue
ba sumaria de que se ~ata en la última parte del artículo anterior, 
el juez prevendrá inmediatamente la exhibicion elel testamento dentro 
de un término que prudencialmente fije, apercibiendo al que re-
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te~ga el testamento a que, si no lo exhibe, se hará indigno por el 
mIsmo hecho de suceder al difunto como heredero o legatario, i de
berá. pagar ademas el daño que a terceros les ocasione por la re
tenclOn. 

Art. 1166. Si pasado el término de que trata el artículo anterior, 
que solo podrá prorogarse con causalejítima aleg;ada antes que fina
lice, no se hubIere presentado el testamento, declarará el juez al 
detentador del mismo testamento incurso en el apercibimiento de
cretado. 

Alt. 1167. Los autos que se dicten en virtud de lo dispuesto en 
los dos artículos anteriores, no son apelables sino en el efecto devo
lutivo, i ellos no impiden 01 que en un juicio ordinario se ventile la 
cuestion de existencia del testamento en poder de determinadas per
sonas; juicio que se seguirá como el que tiene por objeto establecer 
la validez del testamento cerrado, i del abierto otorgado sin la asis
tencia del notario. 

Art. 1168. Si a la soJicitud de exhibic!on no se ha acompañado 
la prueba, sumaria que acredite 1:1 retenclOn del testamento por el 
demandado, se le dará, a este traslado de la solicitud por veinticuatro 
horas, debiendo al evacuar el traslado espresar si tiene o no el testa
mento en su poder. 

Art. 1169. Si el demandado contestare que no tiene el testamento, 
se archivará la solicitud de exhibicion, sin perjuicio de que se in
tente el juicio Ol"dinario para obtenerla. 

Art. 1170. Si el demandado contestare que tiene el testamento i 
no lo exhibiere, deberá en su contestacion espresar las razones que 
tenga para oponerse a que se abra o publique el testamento, acom
pañando, si lo tuviere a bien, la prueba sumaria en que funde su 
oposicion, la que se sustanciará i resolverá como está prevenido en 
el artículo 1160. 

Art. 1171. La resolucion del juez en este caso, ordenando la ex
hibicion del testamento, solo es apelable en el efecto devolutivo; i 
la en que se niegue la exhibicion lo será en ambos efectos. 

Art. 1172. El testamento cerrado, una vez abierto, se protocoli
zará, despues de su a .. pertura, en la oficina del notario que autorizó 
s~ otorgamiento; i pI abierto, luego que .sea .pubJicado, en la nota
rIa del distrito en que tAnga, lugar la pubhcaclOn. 

Al,t. 1173. Presentado un testamento para su apertura o para su 
publicacion, el secretario del juzgado pondrá una nota al pie del 
e~crito con que se acompañe el testaI!lent?, qu~ esprese circ~11lstan
cIadamente el estado en que se halla, I sera rubl'lcauo por el Juez, su 
secretario i quien lo ]?resente. . 

Art. 1174. La deslgnacion de dla para la publicacion o apertura, 
se hará para el mismo en que se presenta el testamento, o a mas 
tardar para el siguiente. 

Art. 1170; Si el notario o alg~mo de los testigos de un testamento 
que deba publicarse, no reco~oCleren su firl!la o negll;ren alg~1l10S de 
lo~ pl?-ntos sobre que se les u;tterro~u~, .el JU~z n<? dIspondra la pu-
blicaclOn o apertura sino prevlO u~ JUlClO Ordlllan? , 

Art. 1176. El abono de los testIgos testamentarIOS se ]~ara pro
bando: 1° que los testigos estuvieronprese11tes en el lugar I al .tIem
po en que se otOl'o-Ó el testamfl1lto; i 2° que las firmas son las lmsm:;ts 
de que usaban i ~costumbraban los testigos. Cuan~10 sea necesarIO 
abonar las fu'nlas del testado!', del 11 otari o ó del testigo de un testa-
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mento, conforme á lo dispuesto en el código civil, se hará compro
bando, con el dicho de dos testigos, que esas firmas son de las 1)erso
nas que espresan, segun el conocimiento que de ellas tienen dichos 
testigos. 

CAPÍTULO SEGUNDO. 

DILIJENOIAS JUDICIALES DE OFICIO, PARA EVITAR EL ESTRA vío o 
LA PÉRDillA DE LOS BIENES JIEREDITARIOS. 

Art. 1177. Luego que de cualquier modo llegue a noticia del 
juez de un distrito, que en él ha muerto una persona sin dejar alba
cea, cónyuje o heredero., a cuyo cargo deban estar los bienes deja
dos por el difunto, pasará al lugar donde haya sucedido la defun
cion, i cercioránclose de estos hechos con las declaraciones de 109 
que habitaron en compallÍa del difunto, de sus vecinos o de otras 
personas, procederá a practicar las dilijencias siguientes : 

r Guardará debajo de llave, sellando las puertas, los muebles i 
papeles de la sucesion, con escepcion de los muebles domésticos de 
uso cotidiano, cuando el difunto hubiere habitado en compañía de 
otras -personas; 

2' De estos últimos muebles formará una lista, que será firmada 
por aquellas personas en cuyo poder queden; 

3' Pondrá una guardia, que dará la policía, si la creyere nece
saria para custodia de los bienes de la sucesion ; 

4' Dispondrá lo conveniente para el entierro del cadáver, sin per
juicio del sumario que se practlque por el mismo juez, o por otro 
funcionario de instruccion, cuando se sepa o se tema que la muerte 
haya sido violenta : 

5" Librará los exhortos del caso, para que se practiquen iguales 
dilijencias respecto de los bienes de la sucesion que se sepa existen 
en otros distritos; 

6" E.'mminará los papeles del difunto, para descubrir si ha dejado 
testamento o herederos abintestato; 

7' Si del exámen no apareciere testamento, mandará el juez que 
el notario o los notarios del respe"ctivo departamento certifiquen si 
el finado otorgó ante alguno de ellos su testamento; 

8' Examinará a los parientes i amigos del difunto, con el mismo 
objeto de descubrir si el difunto habia otorgado su testamento, o si 
le oyeron decir q,ue lo habia hecho, i ante quien, o si dejaba herede
ros abintestato; 1 

9" En caso de haber acaecido la muerte de resultas de alguna en
fermedad, examinará tambien al médico, al confesor i a los asisten
tes, con el objeto indicado en el inciso anterior. 

Art. 1178. En.1a práctica de estas dilijencias, el juez del distrito 
procederá de ofi ClO , a presencia de.su secretario i de los testigos, i 
actuará en papel comun, sin perjuicio de que oportunamente se pa · 
gue al tesoro del Estad? el valor del papel sellado que se debiera 
haber invertido procedIendo a solicitud de parte. 

Art. 1179. Cuando el difunto fuere estranjero, i hubiere en ellu
gar ajente consular de la nacíon a que aquel pertenecia, el juez del 
d.istrito citar~ previ.a~ent.e a este, i. en su pr~sell~ia i con su audi,en
Cla practicam las diliJenclas enunCladas, SI el aJente consular Clta-
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do no concurriere, no por esto dejará de proceder el juez conforme 
a lo prevenido. 

Art. 1180. Practicadas las dilijencias enumeradas en el artículo 
1177, el juez del distrito pasará todo lo actuado al departamental 
quien al ~ecibirlo examinará lo h.echo, . i rectificará las faltas qu~ 
notare, dICtando al efecto las prondenClas que estime oportunas. 

Art. 1181. En las cabeceras de departamento practicarán los jue
ces de . ~llas dilijencias que corresponden a los jueces de distrito, a 
prevenclOn con estos. 

Art. 1182. Perfeccionadas estas dilijencias, el juez departamen
tal, previa audiencia del respectivo ajente del ministerio público, 
quien deberá contestar dentro de veinticuatro horas, dictará un auto 
declarando yacente la herencia. 

Pero si antes de esto i en cualquier estado se presentare un here
dero comprobando que lo es, o un albacea a quien el testador haya 
conferido la tenencia de los bienes de la herencia, a su solicitud se 
le entregarán estos bienes, i se suspenderá el procedimiento de oficio. 

Art. 1183. El auto en que se declare yacente la herencia conten
drá ademas : 

1 ° El nombramiento de curador de la herencia yacente, de acuerdo 
con lo dispuesto en el título 32, libro 1" del código civil ; 

2° La prevencion de que se :fijen edictos llamando a todos los que 
se crean con derecho a la sucesion ; 

3° La órden para que ante el mismo juez se presenten el testamen
to o los testamentos que el difunto hubiere otorgado; 

4° La órden para que sean emplazados personalmente los herede
deros testamentarios o abintestato, d~ que se tenga noticia; librán
dose los <.1espachos del caso, si se supIere el lugar de su residencia j 

5° La órden para que se cite al albacea, a fin de que acepte o re
nuncie el encargo, cuando se sepa que lo hai i el lugar de su resi-
dencia; i . , . . 

6° La órden de que en uno de los penodlcos del lugar, SI los hu
biere, i en el periódico oficial del Estado, se inserte el mismo auto 
por tres veces consecutivas. 

Art. 1184. Si la sucesion fuere de un estranjero, o entre los here
deros conocidos hubiere alauno o algunos estranjeros, para el nom
bramiento de curador el ju~z tendrá presente lo dispuesto en los ar
tículos 622 i 623 del código civil. 

Art. 1185. Luego que se le haya di~cernido el cargo al curador 
nombrado previas las formalidades de.bldas, se le entregarán todos 
los bienes i papeles de la sucesion por mventario judical. 

Art. 1186. Para que se cUll1I?la l~ dispuesto en el artículo que 
precede, el juez departamental librara los despachos del caso a los 
jueces que hasta entonces hayan intervenido en la sucesion. 

Art. 1187. Desde que se disci81:na el cargo al curador, se c?nti
nuará actuando en papel sellado, sIendo de cuenta de aquel satIsfa
cer el valor del papel que se i1:ebiera haber invertido en lo actuado 
hasta entonces así como tamblen los gastos hechos en la conserva
cion de lo que pertenezca a la sucesion. 

Art. 1188. Los edictos se fij~r~~ en el lugar de~ juicio, en e~ de 
~a muerte i en el del último domlCilio del diflmto, ~l fu~re conoc~do, 
1 por ~n término que el juez señalará, que no podra bajar de tremta 
dlas m e ceder de un año. _ . 

. Art. 1189. Cuando, sin haberse procedido de ofielO, alguno se p1'e-
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sente denunciando una herencia como yacente, deberá hacer su de
nuncia ante un juez competente, acompañando a ella la prueba de 
la defuncion del individuo de cuya herencia se trate, i la de que es
ta no ha sido aceptada ¡,or los herederos testamentarios o abintesta
to conocidos. 

Art. 1190. En el caso del artículo anterior, el juez procederá co
mo queda dispuesto en los artículos anterioref' de este capitulo. 

Art. 1191. Los autos que se dicten declarando una herencia ya
cente, i sus consecuenciales, no son apelables sino en el efecto devo
lutivo. 

CAPÍTULO TERCERO. 

PETICroN DE HERENOIA. 

Art. 1192. El que se crea con derecho como heredero alos bienes 
de una herencia yacente, deberá presentarse haciéndolo valer ante 
el juez que la haya declarado tal, dentro del término de los edictos 
que se hayan fijado. 

Art. 1193. A la demanda deberá el peticionario acompañar la 
prueba en que funde su accion, si de los autos no resultare. 

Art. 1194. De esta demanda se dará traslado al ajente del minis
terio públic? que haya intervenido en. la apertma de la sucesion, 
quien debera evacuarlo dentro de tres dias. 

Art. 1195. Oido el ajente del ministerio público, si la prueba en 
que el demandante funde su accion fuere completa, el juez declarará 
heredero al demandante i con derecho a toda la herencia o a una 
parte de ella, i ordenará se le entreguen los bienes i papeles de la 
suce ion, sin perjuicio de tercero. 

Art. 1196. Si el demandante no acompañare a su demanda la 
prueba referida, se reservará la demanda, para darle curso vencido 
que sea el término de los edictos. 

Art. J 197. Vencido el término de los edictos, se surtirá un juicio 
ordinario con el ajente del ministerio público, como demandado, 
sin ninguna especialidad. 

Art. 1198. Si durante el término de los edictos se presentaren dos 
o mas personas reclamando el derecho a la sucesion con esclusion 
de las otras, hayan o no acompañado pruebas, se reservarán todas 
las demandas que se intenten hasta, la conclusion de dicho térmi.no. 

Art. 1199. En el caso del artículo anterior vencido que sea el 
término de los edictos, el juez ordenará, que se dé traslado de cada 
una de las demanda' a cada uno de los demandantes recíprocamente, 
por un solo término i sin derecho de sacar los autos de la secretaría. 

Art. 1200. Evacuado o no el traslado, se seguirá un juicio ordi
nario hasta su conclusion, sin ninguna especialIdad, pero teniéndose 
por parte al ajente del ministerio público. 

Art. 1201. En cualquier otro caso en que se intente la accion de 
pf'ticion n.e 11~r~~cia, s~ ejercitará, sin ninguna especialidad, por los 
trámites del JlllCIO ordllluno. 

Art. 12U2. S o obstante la", clisposiciones mÜpriOl'l'~' , pI que d ntro 
de un a110 de muerta una pe1'60na probare 11 dl'l'(>eho a la herencia 
ocupada por otro, tendrá la aCClon t'lunaria que se espresa en el ar
tículo siguiente, para que ~e le adjudique la herencia, i para que se 
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le restituyan las cosas hereditarias, tanto corporales como incorpo
rales, i aun aquellas de que el difunto era mero tenedor, comodata
rio, prendario, arrendatario, etc., i que no hubieren vuelto lejítima
mente a sus dueños. 

Art. 1203. La persona que pretenda una herencia o la entrega de 
la parte de los bienes de una herencia en el caso del artículo ante
rior, se :presentará al juez con las comprobaciones necesarias, i este 
mandara dar traslado de la petici.on al que se diga detentador qe la 
herencia o de la cosa hereditaria, previniéndole que debe contestarlo 
dentro de seis dias, i que denÍl'o de los mismos presente las pruebas 
que tenga sobre su derecho a la posesion de la herencia o de los 
bienes que se reclamen. 

Trascurrido el término para contestar el traslado, el juez, sin mas 
actuacion i dentro de tres dias, mandará entregar la herencia o cosa 
pedida al heredero, si el demandado no hubiere presentado un títu
To legal para su posesiono Esta sentencia no es apelable sino en el 
efecto devolutivo, sin perjuicio de que cada una de las partes pueda 
hacer valer sus derechos en juicio ordinario. 

Art. 1204. La prueba sumaria que debe acomvañar el deman
dante en el caso espresado de peticion' de herenCla o de cosa he
reditaria, versará sobre hechos positivos de los cuales pueda dedu
cir el juez el derecho con que se mtenta la acciono 1 la posesion de 
lo que se reclama se dará proindiviso, cuando el demandante no sea 
único heredero. 
, Art. 1205. Las demandas que se intenten para obtener el pago 

de deudas testamentarias o hereditarias se seguÍl'án en juicio sepa
rado, a menos que haya lugar a formarse concurso de acreedores, 
conforme a lo dispuesto en el título 12° de este libro. 

CAPÍTULO CUARTO. 

INVENTARIOS I AVALÚOS. 

Art. 1206. Cuando alguno de los que conforme al código civil 
tienen derecho de pedir la formacion de invental'io quiera ejercitar 
esta accion, se presentará al j~e.z departamer:tal del departamer;to 
en que se abre la sucesion, solICItando que el.luez proceda a la prac
tica de~ inventario, si es judicial, ° que conce<;la: la licenci~ para ha
~erlo, SI es estrajudkial. El que haga esta soliCltud debera acompa
nar a ella la prueba de quiénes son lo::: herederos o sus representantes. 

A.rt. 1207. En todo caso el juez decretará la formacion del inven
t~rio judicial, o concederá la licencia para el estrajudicial, con cita
c~o~ de l.os que tienen derecho de 90ncurrir a ese acto, ~onforme al 
COdlg0 cIvil. Esta citacion se hara personalmente a los mteresados 
que estén en el luuar por edictos a los ausentes, i en la persona de 
sus representante~ a 'los herederos cuya parte de herencia esté ya-
cente por no haberla acepta,do. . . . 

-4-rt .. 1.208. En la formacion del inventa,rio, ya sea )UdlClal o e~
t;uJudlCral, se observad, lo dispuesto en el parágrafo 3 , capitulo 7 , 
tItulo 1°, libro 30 del código civil. . ' 

~'t. 1209. En el auto e11 que se decrete la formaclOn del mven
tano judicial, se señalará el día i la hora en que debe empezar. 
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Art. 1210. Llegados el dia i la hora señalados, el juez, con su se
cretario i los interesados que quieran concurrir a la dilijencia, se 
trasladará al lugar en que estén los bienes: recibirá al tenedor de 
ellos juramento de manifestar todos los bienes que estén en su 
poder o de que tenga conocimiento que correspondan a la heren
cia, i hará que el secretario vaya estendiendo, con la debida separa
cion i claridad, la lista de los bienes que su tenedor enumere o de 
que tengan noticia los herederos -presentes. 

Art. 1211. Al practicarse las dilijencias de inventario, o despues 
de practicadas, se avaluarán los bienes por avaluadores nombrados 
por los herederos o sus representantes. 

Art. 1212. Estos avaluadores no podrán esceder de tres, i si los 
interesados no se convinieren en el nombramiento, o si los avalua
dores discordaren en sus avalúos, se estará a lo dispuesto en los ar
tículos 615 a 617 de este código. 

Art. 1213. En los inventarios judiciales se observarán todas las 
disposiciones relativas a peritos, contenidas en el capítulo 6°, título 
2° de este libro. 

Art. 1214. Si los inventarios no pudieren concluirse en una sola 
sesion, se estenderán dilijencias separadas de cada una de las sesio
nes que tuvieren lugar, espresándose en el principio de cada dilijen
cia las personas ante quienes se haya practicado, las que deberán 
firmarla. 

Art. 1215. Si parte de los bienes estuvieren fuera del lugar en 
que resida el juez, este librará los despachos i exhortos necesalios 
para que se practique el inventario judicial de los bienes situados 
en distinto territorio. 

Art. 1216. Concluidos los inventarios, el juez mandará dar tras
lado por medio de un edicto, que permanecerá fijado por tres dias, 
a todos los interesados, para que dentro de seis dias de desfijados 
los edictos, i en vista de los inventarios, espongan lo que tengan por 
conveniente. 

Art. 1217. Vencido que sea el término espresado en el artículo 
anterior, el juez que decretó la formacion de los inventarios, si en 
ellos se hubieren observado las disposiciones legales, los aprobará i 
mandará protocolizar en una notana del lugar en que se han for
mado, a no ser que alguno de los interesados promueva la particion 
de la herencia. 

Art. 1218. Las acciones que se intenten sobre la ocultacion o la 
inclusion indebida de ciertos bienes en los inventarios, no impedi
rán que estos se aprueben si se formaron debidamente, ni en su caso 
impedirán tampoco la particiol1 de los bienes entre los asignatarios 
o partícipes, de acuerdo con lo dispuesto en el parágrafo 3°, capí
tulo 7°, título 1°, libro 3", i en el artIculo 1449 del código civil. 

Los juicios en que est.:'ls acciones se ejerciten, se seguiJ:án por se
parado con ~quellas pel:sonas que fueren diJ:ectamente interesadas 
en la ocultaclOn o en la mclusion. 
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CAPÍTULO QUINTO. 

PARTICION DE LOS BIENE DE LA SUCESION. 

Art. 1219. El coasignatario O su representante que, conforme a 
lo dispuesto en el capítulo 10°, título 1", libro 3° del código civil, ten
ga accion para pedir la particion de los bienes de la sucesion, la ejer
citará ante el juez competente, se,'}, porque la particion deba hacerse 
judicialmente, o sea porque los coasignatarios no hayan convenido 
en hacerla privada o estrajudicialmente. ' 

A.T~. 1220. En la demanda del?erá eSJ?resal'~e el n01l?-bre ~ la resí; 
denCla de cada uno de los coaslgnatarlOs] Sl se suplere; 1 debera 
acompañarse a ella el título de heredero, SI del espediente no apare
ciere . 

. Art. 1221. Propuesta una demanda de particion en los términos 
referidos, se dará traslado a cada uno de los coasignatarios, espre
san do qne ha de contestarla dentro de seis dias, i que del'ltTO de los 
mismos debe presentar las pruebas que tenga para oponerse a la 
particion, si se opusiere. 

Trascurrido el término para contestar el traslado, si no se hubie
re contestado, o si no se hubieren opuesto los coasignatarios, o no 
hubieren presentado la prueba de su oposicion, el juez decretará la 
particion solicitada; mas si hubiere oposicion fundada en una prue
ba, que puede ser sumaria, e] juez no la decretará. 

ÁJ:t. 1222. El auto en que se decrete la particion no es apelable, 
sino en el efecto devolutivo. Dicho auto, lo mismo que el en que 
se niegue la particion, no impide el que las parte hagan valer sus 
d61'echos en juicio ordinario. 

Art. 1223. El juez prevendrá a los coasigna~rios, que dentro de 
~rc61o dia n?mbren un partidor que haga la liquidac.ion o distribu
Clon de los bIenes de la suoesion, de acuerdo con lo dIspuesto en el 
título i capítulo citados del código civil i de s~s .concordantes. 

Art. 1224. Si los coasianatarios no se COnVlllleren en la eleccion 
del partidor, o no la hicie~'en en el térm~o señalado, que empezará 
a coner desde la última notificacion, el Juez la hará a solicitud de 
cualquiera de ellos, no pudiendo elejir a ninguno de los propuestos 
por las partes, a quienes se notificará este nombramiento. 

Art. 1225. El nombrado partidor por eljuez se considerará como 
un· perito, i como tal podrá ser tachado, deberá jmar, i estará obliga
d,? ~ desempeñar su encargo, conforme a lo dispuesto en el capítulo 
6, tItulo 2° de este libro. 

Art. 1226. Aceptado el encargo por el partidor, desde la fecha 
de la aceptacion se empezará a contar el término que por la leí tiene 
para desempeñar su comisiono 

Art. 1227. Prestado el juramento, se le entregarán bajo recibo ~l 
testamento, los inventarios i demas papeles 'necesarios para practI
car la particion. 

ÁJt. 1228. Cualqtúera dnda q~e p<!r el partidor no pueda ~~r re
suelta, lo ~erá por el juez con aUdlenCla de las partes, sustanclando
se una artlCulacion en los términos prevenidos en el artíc.Lllo ;181. . 

. Ar~. 1~29 . Formada que sea por el partidor la liqUldaCl0J?- ¡la 
~li:3~rÜlUClon . de los bienes de la sncesion, presentará su trabajO al 
Juez, devolVIendo los documelltos que se le entregaron. 

11 
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Art. 1230. El juez dará h'aslado de todo lo hecho, a cada uno de 
los coasignatal'ios, por un término que prudencialmente fije, i al eva
cuarlo, aquellos espondTán si convienen o no en la particion hecha. 

Art. 1231. Si alguno o algunos de los coasignatarios no convi
nieren en la leO'alidad de la pal'ticion, i sus objeciones versaren so
bre puntos de hecho, que en el espediente resulten comprobados, o 
sobre :puntos de derecho, el juez, previa citacion de las partes, re
solvera si se debe o no rehacer la particion en todo o en parte. 

Art. 1232. Notificado este auto a las partes, si ninguna de ellas 
apelare i se hubiere resuelto la reposicion de la particion, el juez 
prevendrá al partidor que la rehaga elentro de un término que le se
ñale. 

Art. 1233. Reformada la reparticion en los términos ordenados, 
el juez la aprobará, i lo mismo deberá hacer si todos los coasigna
tarios convrnieren en su legalidad, o si las objeciones versaren sobre 
puntos de hecho que no resulten comprobados del espediente. En 
este último caso, sin embargo de la apl"obacioll, quedarán espeditas 
a los coasignatarios las acciones ele nulidad i de rescicion que se les 
dan en los artículos 1448 a 1453 del código civil. 

Art. 1234. Aprobada lU1a particion, el juez ordenará : 
1" Que se protocolice en la notal"Ía que designe, o en la que las 

partes de comun acuerdo señalen; 
2° Que se espida a favor de cada uno de los partícipes la copia de 

su hijuela; i 
3° Que se entregue a cada uno de estos la parte de los bienes de 

la sucesion que le haya correspondido. 
Art. 1235. Cuando conforme a los dos primeros o incisos del artí

culo 1437 del código civil sea preciso vendmo una especie de la suce
sion, decretada 9.ue sea la venta, previa la sustanciacion del artícu
lo, se hará en publica subasta ante el juez que conozca del juici.o 
de particion, i en la forma prevenida en los artíC1:uos 996 a 1013 de 
este código para la venta de los bienes en los juicios ejecutivos, con 
las modificaciones a que haya lugar segun lo dispuesto en los cita
dos incisos i artículo del código civil. 

Art. 1236. Si entre los coasignatarios de una herencia no hubiere 
menores u oh'as personas que no tengan la libre administmcion de 
sus bienes, una vez concedida la licencia para la formacion del in
ventario, pueden los interesados practicar estrajudicialmente in
ventarios i avalúos, i la division, particion i adjuelicacion de los bie
nes de la herencia; i practicadas así estas dilijencias, si todos los 
herederos pidieren su aprobacion al juez, este deberá impartirla i 
mand:;tr protocolizar las dilijencias, para que se espida a favor de 
cada mteresado la copia de su hijuela. 

Art. 123.7- Aunque entre los herederos haya menores, si el padre 
de estos dISpUSO en ¡.;u testamento que el albacea u otro que nom
brare pudiese hacer la particion estmjudicialmente, el juez podrá 
autorizar a los illtereHados para que procedan conforme al artículo 
anterior. 
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TíTULO DÉOIMOOUARTO. 

Juicios especia les, que tienen por objeto mejorar la condi
cion de c iertos poseedores. 

CAPÍ'l'ULO PRIMERO. 

DIVISIO - DJ~ RIE:NER co:m JNER. 

Art. 1238. Cuando sin ser pOI' causa de sucesion haya de proce
dt'l'se judicialmente a la divü:don de bienes comlmes, el condueño o 
COmunero que la olicite se prp entará ante el juez competente, 
a?o~npañando a su demanda una li ta de los bienes que han de di
vldu'se, i e prt' ando entre quiénes ha de hacerse la division, su 
nombre i domicilio. 

Art. 1239. El juez darú' traslado de la demanda a los demas con
dueflo o comuneros, o a sus lejítímos repre8ll nt::mtes, por el térmi
no ordinario, quien ',al evacuárlo, €8presarú'n claramente siconvie
nen o no en que la palticion se Yel'ifiq nI': el comunero que no con
teste.a la demanda, o no lo hao'a de aquel modo, se entiende que 
<:OllVl ne en que la }Jarticion 'e lleve a efecto. 
. f\.~-t. 1240. Si huhiere 01)o8icion, se seguiní con "1 opositor un 
J1UC10 ordinario :por todos su ' trámites. 

i en ste juiCIO se fallare decretando la division, o si todos los 
fiOlUuneros convinieren espresa o tácitamente en que aquella e Yeü
qu~, el juez les prevendrá que dentro de ~ereel'o día nombren un 

parhdor que haga la liquidacion i distribuc.lO.n de lo bienes . . 
Art. 1241. Si los comuneros no se COnVl1llel'en en la e]eccIOn del 

Pal'tidor, o no la hicieren en 1 término seful1ado que empezará a 
COrrer desde ]a, última notificacion, el juez la hará a solicitud de 
Cualquiera de 110 no pudiendo elejir a ninguno de los propues
tos por la' parte , ~ quiénes se notificará es~e nombrall;lÍento., 

Art. 1242. El nombrado partidor por el .1uez e con ldemra como 
~ll perito, i como tal podrá s .1' tachado, deberc1.jurar, i e8tará ob~
~ado a de empeñar su encarao conforme a lo dispuesto en el capl
ulo 6°, título 2° d este libro. b , 

b ~t. 1~43. Prestado el juramento por el partidOl:, se le entrega.rán 
1 a:Jo Tembo los autos i demas documentos nece anos para In'actlcar 
a particion. 
da~rt. 1244.. Son, comunes a este j~úcio las ~sposiciones conteni

s en lo' dIez artIculos fillaJes del tlÍulo antenor. 
h Art 1~4? . Cuando sea lleee.arío su.ber el valor de lo~ bienes que 
d a]~ de dlVldmse se avulu::min por pentos, nombrados 1 que pro ce

eran, . egun 10 'dispuesto en el citado capitulo 6°, título 2° del pre
ente libro . 
. Art. 1246. Cuando se trate de dividir un terreno en partes mate

bales) n vez de -partidores e nombrarán p ritos agrim n~ores que 
~~~ctlquen l~ díh,iencia, i luego que ~sta sea aprobada, el JU~z pon
a <L ~n po .e Ion de u parte re pectIva a cada comunero, pfevIO 1 
pl~~~~~allllento, qu se hará en presencia del mismo .Juez 1 de los 

que hayan intervenido enJa mensura. 
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CAPÍTULO SEGUNDO. 

DESLINDE I AMOJONAMIENTO DE PROPIEDADES. 

Art. 1247. Todo propietario o usufructuari0 de una finca raíz 
tiene derecho a solicitar el deslinde i amojonamiento de esta. 

ATt. 1248. La demanda sobre deslinde i amojonamiento debertí 
proyonerse ante el juez departamental del departamento en que 
este situada la propiedad que se trate de deslindar; i si las propie
dades estuvieren situadas en distintos departamentos, ante cual
quiera de los jueces departamentales de estos, quienes conocerán a 
prevencion. 

ATt. 1249. A la demanda deberá acompañarse el titulo de pro
piedad del demandante, o en su defecto una informacion sumaria, 
levantada como se previene en el artículo 1277, que acredite o com
pruebe los linderos por los cuales se ha poseido la heredad. 

Art. 1250. De esta demanda se dartí traslado a los dueños o usu
fructuarios de los terrenos colindantes, interesados en el deslinde, 
para que si no tienen escepcion dilatoria que proponer, al evacuar el 
traslado presenten sus títulos de propiedad si los tienen. . 

.Alt. 1251. Si se propusieren escepciones dilatorias, se sustancia
rk'ín como en el juicio ordinario; mas si no se :propusieren, evacuados 
o no los traslados conferidos, el juez señalar,l el diai la hora en que 
haya de practicarse el deslinde, i prevendrá en el mismo auto el 
nombramiento de los peritos que han de intervenir en la dilijencia, 
de acuerdo con lo prevenido en el capítulo 6°, título 2° ele este 
libro . 

.Al't. 1252. El juez departamental podrá comisiolLar para la prác
tica de esta dilijencia a un juez de distrito, si se tratare de deslin
dar propiedades situadas en un solo distrito . 

.Al·t. 1253. Llegada la hora señalada del dia en que deba practi
. carse la dilijencja de deslinde, el juez, acompañado de su secretario, 

de los interesados qu quieran concurrÍl' i de los peritos, se consti
tUÍl'á en el lugar del deslinde. 

Art. 1254. Constituido el juez en el lugar del deslinde, ser:1 su 
primera dilijencia reconocer la identidad de los predios i de las he
redades, cuyos linderos se trate de fijar. Luego, inspeccionando el 
terreno, viendo los títulos de propiedad que se hayan presentado o 
se presenten en el acto, i oyendo a los peritos, detel'minar{L cu<iles 
deben ser los linderos de las propiedades de que se trata; estendién
dose de todo lo que se practique una dilijencia circunstanciada, que 
fiTmarán el juez, su secretario i los demas que la presencien i se 
presten a firmarla . 

.Al1. 1255. Devueltos los autos por el juez comisionado, o practi
cada ;por el juez departamental la dilijencia de que trata el artículo 
anterlOr, se conferÍl'á nuevo traslado a las partes, por el término de 
tres dias cada una. ' 

Al't. 1256. Vencido el término de los traslados conferidos, si nin
~una de las P/ar~~s hubi~re conh'adicho el. deslinde, lo aprobar~í. el 
Juez, mandara f?-.Jar mOJ.ones ~ su presenCla o ~ la del juez coml~lO
nado i de los perItos que mtervmieron en el deslmde i dará poseslOll 

en su caso a los propietarios del terreno deslindado.' 
ATt. 1257. Si alguna de las partes contradijere el deslinde, se se-
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guirá con ella un juicio ordinario por todos sus trámites, en el que 
el contradictor se considerará como demandado, sin peljuicio de que 
se apruebe el deslinde de la parte no disputada, i que se haga el 
consiguiente amojonamiento . 
. ATt. 1258. Los documentos que se presenten en el acto de prac

tlCarse la dilijencia se agregarán a los autos; i en caso de que por 
oposicjon haya de seguirse un juicio ordinario, ninguna de las par
tes podrá presentar nuevos documentos, a menos que jure que de 
ellos no tenia noticia a tiempo de pntCticarse la dilijencia de deslin
de, o que le fué imposible presentarlos entonces. 

CAPÍTULO TERCERO. 

JUICIOS POSESORIOS. 

Art. 1259. Los juicios posesorios son sumarios, i conocen de ellos 
los jueces departamentales o los de distrito, segun los respectivos ca
sos. Tienen por objeto conservar o recuperar la posesion de bienes 
raíces, o de derechos reales constituidos en ellos. 
S~bre las cosas que no pueden ganarse por prescripcion, como las 

servl~lu:rnbres inaparentes o discontínuas, no puede haber juicio po
sesono. 

Art. 1260. El demandante en estos juicios deberá acompañar a su 
demanda prueba sumaria de que ha estado en posesion por un año 
Completo, o lo que es igual, que ha tenido la cosa por sí mismo, 
0. por medio de otro que la ha tenido a su nombre, durante este 
tIempo. 

Art. 1261. Cuando el demandante pretenda que no se le turbe 
o embarace en su posesion, deber~ tambien aco:r;npañar a su 
demanda la prueba sumaria que acredIte la perturbaclOn o el emba
l'azo que se le cause. 
. Art. 126~. En el caso a que se contrae ~l .artículo anterio~, el 
Juez examlllará las pruebas que se pres~n~en, I.S~ de ellas. apareCl~re 
que el demandante tiene conforme al COdlgO CIvil la aCClon que lll
tet.tta, sin previa citacion ni audiencia del demandado, dentro de 
~e1Uticuatro horas prevendrá a este que se. abstenga en lo sucesivo 
.8 vjolar el derecho del demandante, i que preste una fianza, a sa

ttIsfaccion del juez de no repetir los hechos que constituyen la per-
urbacion. . , 

ti ;Art',1263. Esta sentencia tiene carácter de interlocutoria ; se no
.ficara pers<?n~lmente; no impide g.ue el ~e~andado ÍI~.tente la acalon de domllllO o reivindicaclOn; 1 debera eJecutarse sm embargo 
e apelacion, que no se concederá sino en el efecto devolutivo. 
A1~t. 1264. El que esté en posesion regular de una cosa inmue

ble, de que sea mero tenedor un tercero en virtud de arrendamiento 
? d~ otro contrato no traslaticio de domin,io, podrá solicitar. ante el 
~ue~ departamental respectivo que se le de la tenencia sumarIamente, 

h
eblendo acompañar en este caso la prueba suficiente de aquellos 
echos. 
Art. 1265. Cerciorado el juez de la tenencia ilega~ d~ la finca, i de 

que ella pertenece al demandante, dentro de vemtwuatro horas 
ordenará al tenedor que entregue la cosa a aquel antes de tercero 
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dia. Este auto se notificará personalmente, i no es apela1:)le sino en 
el efecto devolutivo. 

A.lt. 1266. Si antes de que se venza el término señalado, el tene
dor mostrare ante el ,juez la prueba de un justo título que tenga pa
ra retener o poseer la finca, a su solicitud se revocaTá el decreto de 
desocupacion; sin p81juicio de que se intente en juicio ordinario la 
accion de dominio; pero si el tenedor dejare pasar el término señala
do, sin hacer su reclamacion i sm desocuparla finca, el juez, a soli
citud del demandante, ordenará el lanzamiento, que se llevará a efec
to aun haciendo 11S0 de la fuerza en caso necesario, sin embargo de 
apelacion del auto en que se decrete, la que solo se concederá en el 
efecto devolutivo. 

Si en la finca arrendada hubiere mejoras, labores o plantíos, que 
el arrendatario recbmare como de su propiedad, al ejecutarse el 
lanzamiento se hará relacion, en la respectiva dilijencia, de la clase, 
de la estension i del estado de las cosas reclamadas; sin que pueda 
servil: esta reclamacion de obstáculo para el lanzamiento. 

Art. 1267. Cnando el demandante pretendiere que se le restituya 
en la posesion por haber sido despojado de ella, deberá acompañar a 
su demanda la prueba del despojo. 

Art. 1268. Rai despqjo : cuando un particular priva a otro de la 
posesion de alguna cosa, usando de la fuerza; cuando en ausencia 
elel poseedor se apodera de la cosa, i volviendo dicho poseedor le 
repele; i finalmente, cuando por mandato de la autoridad pública se 
priva al poseedor de la posesion, sin citarle, oírle i vencerle en juicio 
previamente, no siendo en los casos en que esto puede hacerse por 
mandato espreso de la lei, como en el de secuestro, embargo en jui
cio ejecutivo i otros semejante . 

A.lt. 1269. El juez ante quien se proponga esta demanda, sin ci
tar ni oír al despojante, examinará las pruebas que la acompañen, 
i si de ellas apareciere que el demandante tiene conforme al código 
civil la accion que intenta, deniTo de veinticuatro horas mandará 
restituir en la posesion al despojado. 

Alt. 1270. Es comun a esta sentencia lo dispuesto en el artículo 
1263, i se llevará a efecto a un haciendo uso de la fuerza. 

Art. 1271. Cnando alguno, sin ser poseedor sino mero tenedor de 
una .finca, fuere despojado, podrá demandar la restitucion en los 
tér~mos. referidos; 1)ero en este caso no necesitará comprobar su po
~eslOn,. smo la mera tenencia; i la sentencia que se pronuncie no 
lffipedrrá el. e.jer~icio de las acciones posesorias, ni por consiguiente 
de la de relvmdlCacion. 

Axt. 1272. La prueba sumaria de que se trata en los artículos que 
precede.n, cuando verse sobre el título traslaticio de dominio, será la 
sen~encla, o l:;t escritura pública que acredite la venta, permuta, do
naClOn, etc. ; 1 cuando verse obre el título constitutivo de dominio, 
sobre la tenencia, sobre el despojo etc., dos declaraciones de testi
gos, tomadas aun sin citacion de parte pero en la forma prevenida 
en el artículo 1277. ' 

,A.l>.t. 121'3. Cuan~o se pretenda que por m~ndato de la autoridad 
publica se ~a cometi~o el ~espojo, se prob~ra este con el informe 
de la auto!>ldad a qmen se Impute, acompanado de la copia fiel de 
la actuaclOn a que se contrae la querella, espedida a costa del 
querellante. . 

El juez ante qUIen se demande la restitucion pedirá este informe, 
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s~ñalando el término dentro del cual debe evacuarse; i la autoridad 
smdicada tendrá siempre el deber de rendirlo. 

Art. 1274. La demanda para la indemnizacion del daño causado 
p5>r la perturbacion o el despojo de la posesion, se intentará i segui
ra ante el juez competente, i por los trámites de un juicio ordinario. 

CAPíTULO CUARTO. 

DENUNCIA DE OBRA NUEVA. 

Art. 1275. El que crea que recibe perjuicio con la nueva obra 
que otro ha empezado a construir, puede demandar, ante el juez del 
lugar en que esta se hace, la suspension de dicha obra en su totalidad 
o en parte, debiéndose espresar esta circunstancia claramente . 
. Art. 1276. A esta demanda se acompañará el documento o la 
lllformacion que acredite, quo el denunciante es dueño o tiene otro 
derecho en la cosa que inmediatamente sufre por la nuevtl obra; 
derecho de aquellos que dan el de impedir una nueva obra, confor
me al código civil . 
. .LUt. 1277. Cuando la prueba que se acompañe sea una informa

ClOn o d.eclaFaciones de testigos, estas deben v:ersar sobre puntos de 
hec~o ; t el Juez ante quien se tomen de~e ceItificar que conoce a los 
testIgos, i que en su opinion no tienen nmguno de los impedimentos 
que para serlo señalan los artículos 569 a 57l. 

Art. 1278. Cuando con la prueba referida se denuncie la obra 
nueva como pmjudicial, el juez recibirá :juramento al denunciante 
~e ~o proceder de malicia, i pasará inme~Iatamen~e, con ~u secreta
rIO 1 dos peritos al lugar de la obra, a pTactIcar una mspecClon ocular. 

Art. 1279. Los peritos serán nombrados por el juez, i no será ne
cesario notificarles su nombmmiento a las partes, las cuales no po
drán recusarlos. 

Art. 1280. Vermcada la inspeccion o c.ular, si de ella. i de lo de
clarado por los peritos en el acto de pmctlCarse, respondIendo a las 
preguntas que el juez tenga 3: ~ien hacerles,. resultar~ efectivament~ 
que la ob~a n~leva es perjudlclal al denunCIante, e~ Juez l)reve~dra 
su suspenslOn, 1 la reposiclOn de las cosas a su antenor estado, SI por 
lo hecho de nuevo hasta el momento de la inspeccion se temiere fun
dadamente un o-rave daño como la inundaeion de un campo o la 
destruccion de ~l edificio. ' 

Art. 1281. El auto que se dicte haciendo esta prevencion, no es 
apelable sino en el efecto devoluth'o ; i él se ejecutará, aun haciendo 
l~SO de la fuerza en caso necesario, dentro del término que eljuez de
SIgne i a costa del constructor de la obra nueva, sin peIjuicio de los 
dsrechos de este a ser indemnizado d~ los peljuicios que se le cau-
sen en caso de temeridad de la denuneIa. . 

Art. 1282. Este auto se notificará a las personas que hubIeren 
ordenado la construccion de la nueva obra, si se hallaren en ~llugar 
dopde esta se hace, i en su defecto a los arquitectos u operarlos que 
alh se encuentren. , . . 

El secretario del juez al hacer esta notificacion, leera a los notifi-
cados los al"tículos 157 i' 158 elel código penal. . ' 

Art. 1283. Hecha la llotificacion prevenida, el Juez proveera un 
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